
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  E. G.RNo. 11001-4003-002-2019-00685-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y 
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha 22 de 
agosto de 2022, Dr. EDWARD DAVID TERAN LARA, presentó la manifestación de 
no poder aceptar el cargo encomendado, en consecuencia, se le RELEVA del mismo.  

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad, 
emitida por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de 
Auxiliares de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento 
aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral 
7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho 
procede a nombrar como Curador al abogado LUIS JAIME CUARTAS MURILLO 
en representación del demandado Renato Humberto Chávez Rodríguez. 

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00M/Cte.), (Sentencia C-083 de 2014). para 
el curador, lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente 
indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención 
deberá ser cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o 
directamente al profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 
correspondiente por su omisión. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 42  hoy 4 de julio  de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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